
N.° 995. AÑO DE 1857. MARTES 22 DE AGOSTO.

ARTICULO DE OFICIO-

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reipa Gober
nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.     s

Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española , Reina de las Españas, 
y durante su menor edad la Reina Viuda Doña María 
Cristina de Borbon, su augusta Madre, como Gobernado
ra del reino, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente: ,

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado:
Art. I.° Se declaran válidos los empleos militares con

feridos por los geñerales en gefe, en virtud de la autori
zación que les fue conferida para ello por las Cortes en 
sü decreto del 10 de Julio de 1823 publicado en 14 del 
mismo mes y año. A 1

Art. 2.° Se declara que esta autorización principió el 
20 de Marzo de 1823, y concluyó‘15 días antes que se 
hubiesen verificado las respectivas capitulaciones ó diso
lución de los ejércitos en los que se hubiesen conferido 
dichos empleos. ,

0 ;Art. 3.° Se declara también que deben reputarse ge- 
- fe ra les en gefe, para los efectos de ésta autorización los 

comandantes genejafes de distrito y los Gobernadores de 
plazas de guerra durante el tiempo que estuvieron i|i£o- 
municados con los respectivos generales, éii gefe de ; los 
ejércitos á que correspondian, ó bien que ;hubiesen per
manecido después de las capitulaciones de estos defen
diendo las, plazas ó el distrito que les ^estaba  ̂confiado.

Art.. 4.°’ Para calificar las circunstancias y el derecho 
de los que soliciten la revalidación dé los empleos suso-; 
dichos se tendrán presentes las reglas siguientes: /

1.a No son validós estos empleos si. fueron conferidos 
contra las leyes y órdenes que régiañ,‘coii respectó á as
censos , en la epóca á que se refieren, ó si rió se observa
ron puntualmente en su concesión las reglas establecidas 
phi.él: precitado decreto, especialmente en sa art. 0A \

2.^ Se hará.constar la iiiécesidad q¡ue obligó a conferir 
los empleos de organización, es decir, qué se ha de acre
ditar que existiadla vacante; que el cuerpo ó la compañía 
tenia, á lo menos, la mitad de su fuerza de reglamento; y 
si aquel hubiese sido de nueva creación, que llegó a pasar 
revista de comisario con las, dos terceras partes de la fuer
za presente, y que hizo el servicio de armas.

3.a Los empleos conferidos én los cuerpos de milicias 
y en los francos, sé han de entender revalidados en los 
mismos institutos, aun cuando los nombramientos conce
diesen grados de ejército; sujetándose para, la calificación 
de los primeros á los reglamentos que regian en la milicia 
activa de aquel tiempo. Respecto, á los oficiales de cuerpos 
francos que pidan su revalidación , bien fueren nombrados 
por las autoridades militares, ó por las diputaciones pro
vinciales, tendrán derecho á ser colocados en los cuerpos 
dé está cláse si reúnen á los demás requisitos la robustes 
necesaria al efecto.

4.a Si se declamase la aprobación de 1 algún emplee 
concedido con el carácter de supernumerario, se harácons 
tar la necesidad que produjo él nombramiento.
' 5.a Por úftimo,1 se tendrá presente que estas gracias m 

comprenden á los que hayan sido posteriormente privado 
de áu empleo.
.jAjt*-5|? -Lja revalidación de;los empleos correspondién 
tes a gefes y oficiales que hayan muerto, podrá ser soliéi 
tada por sus viudas, ó familias ̂ siempre que su confirma 
cion les proporcione; algún defechó ó ventaja en sus ha 
beres.

Art. 6.° -Lós Oíiciálés retirados' optarán á la mejora a< 
retiro que le^cÓrreSjiondp; pero no-podrán pretender nin 
feuna otrá gracia' 3é? la sí cóncedidas por "indemnización 
,9pmó nó sea Já del gi'ádo conferido á los 20 años de auti 
güédad por él Réal decreto de I.° de jttriio de i 835 s 
.los tenían cumplidos. el fdia que obtuvieron su retiro ..

Art.,7.°. Los oficiales que se hallan en activo,servicú 
pptaráíi á todas laá indemnizaciones concedidas por regla 
-generales- á los demas individuos de sus clases y armas fes 
pee ti vas;; pero ¡no -podrán solicitar mejora de gracias '<ju

hayan ya obtenido á pretexto de que hubieran sido supe
riores si hubiesen tenido revalidados los empleos que aho
ra se les confirman.

Art. 8.° Por un orden análogo al que queda prefijado 
respecto á los gefes y. oficiales del ejército se procederá en 
la revalidación de los empleos de justicia y de administra
ción militar concedidos por los generales en gefe en la 
época de que se trata. Palacio de las Cortes 28 de Julio 
de 1837,=Vicente Sancho, Presidente. =  Mauricio Cárlos 
de Onís, Diputadq Secretario.—José Feliu y Miralles, Di
putado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad 
que sean, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar el presente decreto en todas sus partes. Tendréislo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule.=Está rubricado de la Real mano.=En 
Palacio á 15 de Agosto de 1837.=A D. Pedro Chacón,

Real orden comunicada d la junta general de inspectores, 
referente al decreto que antecede.

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado confiar a 
la ilustración y acreditado celo dé esa juntar el grave y de
licado encargo de entender en la aplicación del decretó 
expedido por las Cortes, y que por separado comunicó á 
V. E. con esta misma fecha, relativo á la revalidación de 
los empleos concedidos por los generales en gefe en 1823, 
en^virtud de la autorización que les concedió ei decreto 
de las Cortes de 10 de Julio de dicho año; S. M. por tan
to quiere que á esa junta se dirijan las solicitudes de los 
interesados, y que examinados sus derechos remita la mis
ma los expedientes co m pele n le meóte instruidos con su opi
nión á este ministerio de mi interino cargo paru la con
veniente resolución de S. M.: y á fin de que se proceda 
en esta materia con el orden, rapidez y justificación que 
es de desear? se lia servido S. M. resolver que con toda 
urgencia proponga esa junta un proyecto de instrucción 
en* que sé exprésen los comprobantes que deben remitir 
con sus instancias los interesados, el conducto por donde 
.debenydiiji^  esa jünta, y cuantó conduzca á la uni- 
•fonnidad y poi?-consiguiente á la mayor expedición en ¿u 
despacho, á fin. de que si S. M. se sirve aprobarle se pu
blique y circule inmediatamente para no demorar la apli
cación del indicado beneficio,, ocupándose en tanto la jun
ta del exámen dejas solicitudes de  esta especie que se ha
llaban pendientes en este ministerio, y que remito adjurar 
tas á V. E. con el expresado objeto. De Real orden lo digo 
todo á V¿ E. para que dando cuenta á la junta tenga esta 
resolución de S. M. el mas pronto y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Agosto 
de 1837.=P edro  Chacón. , 1

MINISTERIO DE LA GUERRA.

 Real órden.

S. M. lá Reina Gobernadora se ha servido dirigirme 
el Real decreto siguiente: 1 .

Habiendo acreditado la experiencia la urgente necesi
dad de que el cuerpo administrativo del ejército se cous1 
tituya sobre bases fijas y reglas equitativas', determinande 
el número y clases de sús empleados en las diferentes de
pendencias de Guerra, y los sueldos y consideración á qué 
son acreedores por la confianza que en ellos se deposita; 
oido los dictámenes de los gefes generales de la adminis
tración m ilitar, sección de Guerra del suprimido conse
jo Real de España é Indias, y junta de inspectores, y en 
consecuencia del acuerdo délas Cortes de 1.° del corrientt 
mes;'he venido en mandar, á nombre dé mi augusta Hijs 
la Reina Doña Isabel n ,  que el referido cuerpo adminis
trativo del ejércitó^s.e organice en los términos qjue $e/éx- 
presa en los capítulós y artículos siguientes:. ,.

, ; ' fe  7 CAPÍTULO i í  ; ; v : .- ' ...

De las clasessueldos y consideraciones de los empleado¿ 
en el cuerpo administrativo del ejército. _ ;/■

Artículo 1.° Das clases generales de que debe componerse 
el cuerpo administrativo del ejército spn: 1.a Intendentes mili
tares. 2.° Comisarios de guérra. 5.° Oficiales de administración 
militar. 4-a Aspirantes.

Art. 2.° Todps los empleados de ptefitá fija y  de Real nom
bramiento en el mencionado cuerpo administrativo se refundi
rán en las dichas cuatro clases, cualquiera que sea la denomina
ción del destino que sirvan* '

Art. 3.° Los sueldos y consideración militar dé los emplea
dos que pertenezcaná mnciqdas cúattó dásérséfllü m  si

guientes: gefes, intendente general militar, director del cuer- 
po con la consideración de mariscal de campo y sueldo de 603 
reales; intendentes militares de primera clase con la considera
ción de brigadieres y sueldo de 503 rs.; intendentes de segunda 
clase con la consideración de coroneles vivos de infantería y 
sueldo de 2j3 rs.; comisarios de guerra de primera clase con la 
de tenientes coroneles mayores de infantería y sueldo de 183 
reales ; comisarios de guerra de segunda clase con la de primero* 
comandantes de infantería y sueldo de 1454 0Q rs. anuales; co
misarios de guerra de tercera clase con la de mayores de infau* 
tería y sueldo dé 15,200 rs. Oficiales: oficiales primeros de ad
ministración militar con la consideración de capitanes y suel
do de 119 rs.; oficiales segundoscon igual consideración y suel
do de 109 rs.; oficiales terceros con idem y sueldo de 99 reales. 
Subalternos: oficiales cuartos con la consideración de teniente1* 
y sueldo de 89 rs.; oficiales quintos con idem y sueldo de 73 
reales; oficiales sextos con dicha consideración y sueldo de 63 
reales; oficiales séptimos con la de subtenientes,y sueldo de 53 
reales; oficiales octavos con la misma y sueldo de 43 rs,; aspi
rantes con lá consideración de alumnos y dotación de 1500 rea*- 
les. Sirvientes de planta fija: Pórterqs primeros con 53 rs.; idem 
segundos coa 3500 rs.; mozos de oficio de primera clase con 33 
reales; idem de idem de segunda con 23 rs.

Art. 4*° En equivalencia de las gratificaciones que por ra
zón de mando están declaradas a los mariscales de campo , bri
gadieres y coroneles empleados, se señalan por razón de ejerci
cio á los gefes de administración militar que á continuación se 
expresan, las siguientes: Al intendente militar de primera cla
se que ejérzalas funciones de interventor general 103 rs.; al d<s 
segunda que desempeñe en propiedad el encargo de pagador gafe, 
neral 103 rs.; á los de iguales clases, gefes de administración 
militar en los distritos 63 rs.; á los comisarios de guérra dk 
primera clase que sirvan en propiedad los destinos de interven
tores de distrito 63 rs.; á los de segunda que sean pagadores 
de distrito 5600 rs.

Art. 5.Q Con arreglo á las clases y sueldos determinados éiy 
el art. 3.°, se fijará el personal de las oficinas generales y  déla# 
particulares de los distritos, asi como también el de todós los 
diferentes ramos de la administración militar, según aparece eá 
la instrucción que acompaña al presente Real decreto.

Art. 6.° Quedan definitivamente' extinguidas las antigúaj 
clases de intendentes de ejército y de comisarios ordenadores , y 
prohibida por consecuencia la concesión de hónores de empleo* 
que no existen. Los que en el dia tengan los de la expresada?1 
clase de comisario ordenador tomarán el nombre y unifórme de 
intendentes militares honorarios de segunda clásé, ¿iémjMte que 
pertenezcan al cuerpo administrativo del ejército.* Lolr’que *10 
reúnan esta circunstancia conservarán las’ho’ni^as, tratamiento^ 
consideraciones y uniforme dé las expresadas antiguas clases* 
Finalmente, los subalternos del cuerpo administrativo del ejér
cito que se hallan condecorados con los honores de comisario de* 
guerra, se entenderá que son los relativos á dicho empleo de co
misario de tercerá clase. Quedan asimismo' suprimidas las d* 
escribientes y meritorios dé reglamento, Stn perjuicio de los 
que actualmente, sirven, lo cuales se considerarán para *u* 
ascensás en la clase de aspirantes que ahora se érea.

Art. 7> Las funciones de interventor general y de pagador* 
general , asi coíno también las de lós intetvéqtores y pagadoteT 
de los distritos, las dé contralores y comisarios de entradafs eií 
los hospitales militares; las de pagadores y  guardaaliriafcenesfdo 
fortificación , y las de cualesquiera otros deátiüos que eisten ih^; 
corporados , o que en adelante se incorporen ál cüérpb adoií^ 
nistrativó del ejército, se considerarán comisiones amqVíbleíi

Arí. 8.° Todos los empleados actuales de ádmrhistracíott 
militar sé clasificarán é incorporarán en las nuevas élfr&s del 
cuerpo pór el orden siguiente : Primero. El intendente ^éneéáí 
militar queda declarado director general del cuerpo administra
tivo del ejércíto. Segundo. El interventor génerál será-iiiií iiüb 
tendente militar de segunda clase. Tercero. El encargo de paga
dor general recaerá en un Intendente militar de segunda clase* 
Cuarto. Los cuatro ordenadores gefes de distrito quq $e§tt.\ma» 
antiguos en el ejercicio de este destino, y en el goce de suel
do de 503 rs., se declaran intéñdéntés militares de prímeéá cla
se entendiéndose permanente eŝ a disposición para lo sUóesivól. 
Todos Wdéraás, cualquiera que ¿eá el punto en-que sirvan^ 
serán intendentes militáres de segunda clase. (^into.Hos 1 ntter- 
Véntorés de dístríío Serán cbmisários de güelrá de primera cla
se y  los pagadores de .segunda. Sexto. Los empleados en lásofi
cinas centrales y de distrito ,'y  qn todoi los demas ramos dfe la 
ádmi ftistracion, sé incorporarán en la nueva escala y en élasei 
á fia logáis 'á lás qüé‘éfí el dia» tienen, y á las dótacionfcsf qUé» se 
les sénálan por el orden que m^s pojr menor se expresa ̂  eét' la 
instrucción unida ál presenté Real ̂ dééréto.

Art. 9  ̂ Loi destinos Mu los ramóá dé provisiohes y ütensi^ 
lios y servicios de trasportés sé réputáráÓ^liémpré' como comi
siones eventuales del cúe^ó' admínistrátivo del ejército, cuan
do récaigaii én indiVidúós dé! tóisihb y cuándo n6Jj 
rán con úná rétribúciofi proporcionáda á su responsabilidad y 
trabajo ,  sin que los qué s i r v a n  dichos destinos adqüieraíri por 
ellos derecho alguno á ingresar en el citado cuerpo ad ^ im ^

Art fe B . " Nó tó hará novédád tó feri la prgáriizacion^nv eh 
el personal del cuerpo de cuenta y ráioh déiartilleríá, mientras 
no se fije la relación, que ha de haber entre el cuerpo adminis
trativo délfe^fcRo'y'Jél de fcrtilléria^ í.hgéhíefo* j^eooforine á



lo dispuesto en el art. 38, capitulo 8.° de la R eal instrucción 
de i2  de Enero de 1824*
, Ca p í t u l o  i i .

Del orden de ascensos.

Art. i  i* Los ascensos en el cuerpo administrativo del ejer
cito Son de rigorosa antigüedad dentro de cada una de las cua
tro clases generales en que queda dividido el expresado cuerpo 
por el art. 5.°, no incluyéndose en este número el intendeute
general.  ̂ .

Art. 12. El ascenso de una clase á otra, es decir, ae la de 
aspirante á oficial octavo, y sucesivamente á la de todos los de
mas números basta la de primero, de esta a la de comisaiios 
de tercera, y después á la de segunda y primera , y finalmen
te, de esta última á la de intendente militar de segunda clase, 
y deaqui á la de primera, será electivo, pero con la restric
ción de que la elección ha de recaer precisamente en individuo 
de la clase inferior inmediata que esté en la escala mas arriba 
del centro, expresándose en la propuesta el servicio ó acto en 
cpie haya dado á conocer el motivo de la preferencia que se le 
dispensa.

> Art. 13. Cada una de las cuatro clases generales en que 
queda subdividido el cuerpo administrativo militar, tendrá un 
escalafón general en que se colocarán todos lós individuos cor
respondientes á ella por rigorosa antigüedad, independiente
mente de las comisiones que cada uno desempeñe.

Art. 14. Ademas del enunciado escalafón general por cla
ses , habrá otro local por distritos de los aspirantes y oficiales 
hasta la ciase de cuartos. Las oficinas centrales se considerarán, 
para los efectos de esta escala local, como si formasen ellas solas 
las de un distrito, asi como también dependientes del de Cas
tilla la Vieja los empleados en el ministerio de administración 
militar, que según la instrucción adjunta á este decreto se es
tablece en Búrgos; del distrito de Andalucía los que sirven en 
la plaza de Ceuta, y del de Granada los que se hallen en los 
presidios menores de Africa.

. Art. i!}. Las vacantes que ocurran en cada distrito se pro
veerán por la expresada escala particular hasta dicha clase de 
oficiales cuartos inclusive, ascendiéndose á la de terceros por el 
escalafón general del cuerpo, cualquiera que sea el distrito ó 
punto en que se halle el destino vacante.

vArt. 16. A fin de evitar la confusión y dificultades que ha 
ocasionado, y produciría en lo sucesivo la colocación de las cla
ses militares llamadas por el Real decreto de 29 de Diciembre 
de 1854 á ocupar diferentes empleos en el cuerpo administra
tivo del ejército, y deseando establecer sobre este punto una re
gla cierta y  sencilla, que al paso que asegure el cumplimiento 
de .aquellas disposiciones, manifieste también á los individuos 
que sirven en dicho cuerpo la parte de ascensos que deben con
tar como suya, he tenido á bien reservar á mi libre provisión 
la quinta parte de las vacantes que ocurran en todas las clases 
y números del cuerpo administrativo militar, en las cuales se 
colocarán los.militares á quienes corresponda , y en su defecto á 
los mismos empleados del cuerpo administrativo militar, limi
tándose la elección eii este último caso á los individuos de las 
clases inferiores inmediatas, puesto que nunca ha de verificar
se el obtener á la vez mas que el ascenso gradual progresivo. 
El turno de libre provisión principiará en las segundas vacan
tes que ocurran, después de puesto en ejecución el presente 
Real decreto.

Art« Siendo del mayor ínteres para el ahorro de los 
caudales aplicados al pago del presupuesto de la guerra la pron
ta extinción de la clase de cesantes del cuerpo administrativo 
militar , recaerá en ellos precisamente en tiempo de paz la imi
tad de las vacantes señaladas á los empleados activos. En tiem
po de guerra solo se íes adjudicará la tercera parte.

A rt  18. Como el servicio administrativo militar exige la 
mayor rapidez en el movimientorde sus empleados, si alguno 
de ellos, tanto en activo servicio como cesante, pretextare al 
ser promovido alguna excusa que tienda á entorpecer su tras
lación al punto que se le destine, se entenderá que renuncia 
para siempre sus ascensos, y se procederá desde luego á pro
poner el reemplazo del empleo de que se trata, sin perjuicio de 
cualquiera otra mgdida gubernativa que exijan las circunstan
cias del caso.

A rt  19. El orden de escala, prefijado en los arts. 11, 12, 
13 9 14 y 15, solo se alterará cuando el individuo á quien to
care el ascenso no tuyiefe la aptitud necesaria*, ó por su con
ducta no fuere acreedor á obtenerle. En ambos casos quedará 
temporalmente postergado, y será promovido el que le siga en 
antigüedad, sin que pueda volver á ser propuesto hasta que, á 
juicio de sus inmediatos gefes, cese el motivo de su posterga
ción , lo cual haráu estos constar en el expediente 4e propuesta.

Art. 20. Todas las dudas que puedan ocurrir en el orden 
de ascensos de los empleados de la carrera de administración 
militar , se resolverán , en cuanto fuere dable, por analogía, 
según las reglas prescritas con respecto á los gefes y oficiales 

ejército por el Real decreto de 26 de Abril de 1836.

CAPÍTULO III.

D el servicio de administración militar en campaña.

ArL, 21. Para la organización de las oficinas de adminis
tración militar en campaña , y  demas servicios propios del 
puerpo administrativo, se elegirán los gefes, oficiales y demas 
individuos del n^smp, que á la mas acreditada inteligencia y  
aptitud Feunan la robustez necesaria para sufrir1 las fatigas de 
la guerra. .

Art» 22. Las plazas que ppr su s&lida quedaren vacantes en 
las oficinas centrales o en las de distrito serán reemplazadas por 
el orden prescrito en el art. 11 y siguientes hasta el 15 inclu
sive.. , ; \

Art. 25. Los empleados en las oficinas de campaña o, en 
Cualquier otro servicio; de los del ejercito; serán considerados 
para sus, ascensos hástaRa clase{ dé oficial cuarto inclusive corno 
formando distrito. Ademas tepdrán todos ellos desdé la clase 
de gefes hasta k  de aspirantes ja  consideración 'deJ&pernumé-. ’ 
rarios en, sus respectivos números y (jases’ para optar á todos 

jps demás ascepsos y ventajas del cuerpo administrativo del
. . .  ‘  ,  . ..

, Art. 24. El uniformé que deberán usar los gefes ̂ oficiales
'rd^^^Píifdtnipiftrativo...del ejército será^el que 

jrlfi ) « iM íW ta0}p $ t ^
*<Ú i Ú i u ü ‘¿  fry 'íi.u :, ’ ' ;  . . . . .  /

a c 0x1 clcéisl<> o ̂  y dispondréis lo necesario á su

cumplimiento = D ado en Palacio á 17 de Julio de 1837.= 
Esta: rubricado de la Real mano.

 INSTRUCCION

que S. M. la Reina Gobernadora se ha servido aprobar 
para llevar d efecto la organización del cuerpo adminis
trativo del ejército , con arreglo á las bases establecidas 

en el precedente Real decreto de esta fecha .

c a p í t u l o  1.

Disposiciones generales.

Articula i.° Conforme á lo prevenido en los artículos 1.° 
y 5.° del Real decreto que antecede, las clases de planta fija 
del cuerpo- administrativo militar quedan reducidas á las de 
intendentes militares de primera y segunda clase; comisarios 
de guerra de primera, segunda y tercera; oficiales de adminis
tración desde la clase de primeros hasta la de octavos, y á la 
de aspirantes.

Art. 2.° En las insinuadas cuatro clases se refundirán to
das las que en el dia forman el cuerpo administrativo militar; 
pero como el Real ánimo de S. M. es que al verificar tal ope
ración se vulneren lo rnenos posible los derechos adquiridos, el 
interventor general actual conservará los honores de la antigua 
clase de intendente del ejército, y se le ‘continuará abonando 
el sueldo de 402) rs., en que va comprendida la gratificación 
de 102) rs., señalada á su empleo en el art. 4-° del Real decreo 
to de esta fecha. Por el mismo principio al actual pagador 
general se considerará como sueldo la misma gratificación.

Art. 5.° Los antiguos comisarios ordenadores efectivos que 
aun existan en activo servicio ó cesantes serán preferidos para 
el ascenso á intendentes militares de primera y segunda clase 
en las primeras vacantes, según los sueldosque disfruten, siem
pre que reúnan las circunstancias necesarias para el buen des

empeño de tan importante empleo.
Art. 4.0 Las funciones de interventores de distrito se desem

peñarán en lo sucesivo conforme á lo mandado en el art. 8.° 
del precitado Real decreto por comisarios de guerra de primera 
clase. A  los interventores efectivos que en el dia existen se de 
claran los honores de intendentes militares de segunda clase, y 
abonará como sueldo el de 242) rs. que actualmente disfrutan, 
considerándose en él comprendida la gratificación de 62) rs. se
ñalada á dicha clase por el referido art. 4.0 del precedente Real 
decreto. De igual graduación de intendentes militares de segun
da clase disfrutarán el comisarip actual de la Guardia Real y 
oficial primero de la secretaría de la intendencia general del 
ejército.

Art. 5.° En lo sucesivo las funciones de pagadores de dis
trito se conferirán á los comisarios de guerra de segunda cla
se. A los que en la actualidad las desempeñan se considerará pa
ra sus ascensos como comisarios de guerra de primera clase 
desde la fecha de su nombramiento de tales pagadores; pero á 
los promovidos á, dicho empleo siendo ya comisarios de guerra 
de primera clase, se contará la antigüedad desde la fecha en 
que optaron á este último destino. Asimismo , y por el princi
pio sentado en el artículo anterior, se continuará acreditando 
como sueldo á los pagadores actuales de distrito la dotación de 
200 rs., comprendiendo en ella la gratificación de 5600 rs. que 
por razón de ejercicio se les señala en el precitado art. 4*°

Art. 6.° Los actuales empleados efectivos de reglamento, 
existentes en las ©ficinaá centrales, en las,de distrito, y en to
dos los demas ramos de la administración militar, se incorpo
rarán en las nuevas clases, sirviendo de base para su clasifica
ción las dotaciones que respectivamente se les señalan en el pre
sente reglamento. Bajo tal concepto se clasificarán de intenden
tes militares de segunda clase el secretario de la intendencia ge
neral y los gefes de sección de la iúterveacion general del ejér
cito: de comisarios de guerra de primera clase los oficiales cu
yas dotaciones sean ó excedan de i 80 rs. anuales: de segunda á 
los que se hallen en posesión de las de i l$  á la dé 160 inclusi
ve; y de tercera á los que gocen los sueldos desde el de 12  al 
de Í 40 rs. exclusive. Todos los demas subalternos que se hallen 
en posesión de sueldos que no sean exactamente iguales á los se
ñalados á cada una de las clases, se incorporaráná la inas apro
ximada por defecto ó por exceso. La antigüedad en ella se con
tará desde sus actuales últimos nombramientos.

Art. 7X.° A  todos los gefes del cuerpo administrativo del 
ejército, desde la clase de intendente general hasta la de comi
sarios de guerra de tercera clasé, se expedirán Reales despa
chos. Los oficiales, aspirante^ y demás empleados de reglamen
to acreditarán sus. respectivos empleos por medio de simples 
Reales órdenes de nombramiento.

Art. 8.° Las actuales clases de escribientes y  meritorios de 
reglamento quedan suprimidas, conforme á lo dispuesto en el 
art. 5.° del precitado Real decreto. Los individiios de ellas que 
en el dia existen continuarán en sus respectivos distritos con 
opcion á los ascensos de la carrera, siempre que, prévio exá- 
men , acrediten hallarse con la aptitud necesaria para merecer 
tal ventaja.

Art. 9.° En sustitución de las plazas que vayan vacando 
de escribientes de reglamento en las oficinas centrales y en las 
de distrito, se admitirán amanuenses temporeros. Para asalariar
lo  ̂ se asigna, á los gefes de las primeras por cada plaza 50 rea- j  

les anuales, y 2500 á los de las ele distrito. El número de los 
temporeros será el que mas adelante se señala á cada oficina.

Art. 10. Seguii lo resuelto en el art. i .0 del precedente Real 
decreto, en reemplazo de la clase de meritorios se establece la 
de aspirantes con opcion á plazas de oficiales después de 'tres 
años de servicio.

Art. 11. Para poder ser nombrado aspirante se necesita te
ner al menos 16 años de edad, y demostrar en exámen prévio 
saber leer y escribir con correcfcion, la gramática y orlografía 
:astellana, aritmética, la teojría del giro y de teneduría de libros 
por, partida doble, y  nociones generales de economía política y  
^eografía.jóe concluirá.).... . .4 ' ,

P A R T E  n o  o f ic ia l .

NOTICIA S E X TRAN G ERAS.

PRUSIA.
Dantzick 50 de Julia.

El nuevo tratado de comercio y de navegación concluido

entre la Prusia y la Holanda es considerado como ventajoso 
para nuestras relaciones comerciales, lo mismo que para las de 
los puertos prusianos del mar Báltico en general; no podemos 
expedir nada á Rusia, porque los derechos de entrada son 
muy altos; asi la facilidad que obtenemos de exportar nuestros 
productos á Holanda producirá felices resultados, y la Prusia 
occidental podrá también exportar mas fácilmente los produc
tos de la industrié renhana.

Como el número de fábricas de azúcar de remolacha se au
menta en él pais, prevemos que en 10 años cesará la importa
ción de azúcar de las colonias, lo que dará sumas considera
bles á la Prusia si el impuesto de consumo de que hemos que
dado exentos hasta ahora no destruye las esperanzas que he
mos concebido. (J . de Francfort.)

ITALIA .

Roma 29 de Julio.
Hace algunos dias que un navio con bandera negra llegó 

á Drepane (Sicilia) en el puerto de Civita-Vechia; pero no fue 
admitido porque llevaba á bordo algunos pasajeros suspectos 
del cólera, y que durante la travesía dos de ellos, que murie
ron, fueron arrojados á la mar. Puede formarse fácilmente una 
idea de la desesperación de aquellos desgraciados, que después 
de haber agotado todas sus provisiones, se veian rechazados en 
el vasto elemento con enfermos á bordo. Felizmente la autori
dad les suministró víveres, agua fresca y medicamentos, acon
sejándoles se trasladasen á Liorna.

Se dice que se han presentado algunos casos muy sospecho
sos en un hospital de esta ciudad: ño se puede asegurar que 
tengan el carácter de coléricos.

El Diario de Roma sostiene hoy que no ha habido un so
lo caso de cólera.

La Semáfora de Marsella del 9 da noticias de Messina, pe
ro solamente hasta el 15 de Julio, época en que el cólera 110 se 
habia manifestado aun en aquella ciudad. Las exportaciones de 
Francia é Italia habían sido sometidas á cuarentenas mas ó me
nos largas. El mismo periódico añade:

Cartas de Catania de 19 del corriente anuncian que el có
lera se habia manifestado en Siracusa, y habia hecho perecer 
el 10 y el l i  del corriente 20 individuos. La población de Ga
lanía está en la mas grande consternación á causa de la cerca
nía de la ciudad atacada, y todos los negocios del comercio 
parecen suspendidos No tenemos documento alguno oficial que 
confirme estas noticias. No se habla de cólera en Trápani, y se 
ha desmentido la voz de que se habia introducido en Rosarno, 
como se dijo hace un mes. (D . di Roma.) 1

 IN G LATE RR A. 
Londres 10 de Angosto. 

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 9 i tres cuartos: 
fondos españoles, deuda activa 22 un cuarto: pasiva 5 un  ̂
cuarto: diferida 7 y siete octavos: portugueses nuevos 4O un 
cuarto.

Hé aqui el resultado de la elección de Cumberland: Aglioin- 
by , reformista, 2,162: James, reformista, 2 ,0 l5 : sir J. Gra- 
ham , tory, 1,415. Mayoría por Agliomby 747; por Ja
mes, 598.

A*
W ahefeld  7 de Agosto. Dos reformistas, lord Morpeth 

y sir Jorge Sticklaud, acaban de ser proclamados miembros 
del Parlamento por el condado de Yorck, división occidental.

Elección de Dublin. MM. Evans y Leo ne Braba zbn, can
didatos liberales, han sido nombrados diputados del condado 
de Dublin.

Londres 7 de Agosto. Ciudad de Dublin.rrMM. OCon-* 
nell y  Hutton han sido electos diputados en el Parlamento.

Difícil seria de describir la escena que se verificó cuando 
fue conocido el resultado de la elección. Veinte mil personas A 
Reunidas en la municipalidad y  en las calles cercanas han he
cho resonar simultáneamente el viento con gritos de entusias
mo y  de júbilo.

A  las seis de la tarde mas de 600 individuos se habian 
reunido ante la plataforma en Green Street; los candidatos li
bérales se presentaron entonces, y estallaron de nuevo los tras
portes de gozo y de entusiasmo. , / x

Mr. OCbnnell ha pronunciado el siguiente discurso:
Amigos m ios: Aplaudamos tres veces á la'Reina. (Los? 

aplausos se hacen oir durante algunos mihutos). Tal vez no1 
sabéis quién nosotros somos. Pues bien, yo voy á  decíroslo.'So-: 
mos los Diputados de la ciudad de Dublin. {Aplausos.) Arni-ui 
gos miosj este es un triunfo glorioso, ;E$ muy dulee verse sos-- 
tenido por electores patriotas y cristianos, y haber abatido el 
sistema de un partido infame, artero y manopolista. Vednos 
aqui, á un católico y á un protestante, como amigos cristia
nos dándose la mano como hermanos,* y nombrados por voso
tros á despecho de una vil Fac¿ion. (

x Vergüenza , véí’güenzaál protestantisímo profesado por W ert 
y Hamilton. Ellos os han rehusado la justicia que reclamáis, y 
que el Gobierno dé la Reina > quiere acordaros:1 (En este mo
mento un hombre de la plebé pronuncia al güiras palabras para 
expresar su entusiasmo). v *

Mr. OtConnell: Poned un tapóá á esa botella destapada. 
(Risas.) ; i <-

Ilemos conseguido secundar, señores, los esfuerzos Re S. M* 
la Reina para borrar hasta la última tra^a, de opresión y de 
tiranía. v .L
, Nñestros adversarios trabajan por su religión, valiéndose 

de medios corruptores; pero no se han limitado á usar d£estos,
sino que se han hecho culpable^ de perjurio* Vergüenza á su
religión, si para hacerla prosperar se yen obligados á recurrir 
al perjurio, á un crimen horrible. La hipocresía es el peor Re J
los viéios: podría perdonarse á, lá corrupción, si se mostráSé |’
sola; yo lamento que nuestros adversarios hayari llamado íl 
perjuicio y á la corrupción en apoyo dé la hipocresía ; y á vo
sotros W ert y Hamilton, os denuncio como profesores dél pro
testantismo por haber obrado asi; no sois ni podéis ser cristia
nos. Nunca repetiré bastante que quiero se sepa en todo el ifl*~



pe i o británico, que en la Irlanda lia y  hombres que tieuen la 
[elisión en los labios, y  que sin embargo no tieuen reparo en 
deshonrarla por los medios mas innobles. ¿Por qué ha durado 
cinco dias la elección?... Porque los agentes de W ert y  de Ha- 
xnilton han empleado maniobras vergonzosas; asi ios partida
rios de Hamilton hacían prestar juramento de 110 corrupción 
á los de W ert, y  estos últimos hacian prestar igual juramento 
á los de Hamilton. ¿No es esto una blasfemia, una patente vio
lac ión del mas sagrado de los mandatos de Dios?...

Han dicho que la lucha interesaba á la religión; no, ami
gos míos. Se trataba únicamente de sa‘ er si la Irlanda obten
dría la justicia que la es debida, y  si el número de los parti
darios de la Reina aumentaría ai mismo tiempo que se dismi
nuyese el de sus enemigos. Pues bien, W ert y  Hamilton han 
votado contra e lla; OConnell y  Ilutton votarán por el con
trario en su favor.

Yo me presento como un radical en* toda la extensión de la 
palabra. Estoy por los Parlamentos anuales, poique quisieia ve
ros todos los años. Soy partidario del sufragio universal; pues 
¿por qué se ha de privar á un ciudadano del derecho de votar? 
¿Por qué se ha de fijar un censó electoral?... ¿No puede habi
tar lo mismo un hombre honrado una casa que cueste solo cin
co libras esterlinas? Supongamos que un buen padre, umhijo 
respetuoso no pagan el censo electoral; ¿es esto razón súftcieute 
para excluirlos de la lista electoral? S o y  partidario dél votp en 
el escrutinio secreto. Si semejante sistema tuese adoptado, se li
mitarían las funciones electorales a escribir sobre un papel el 
nombre del candidato. Entonces no habria intimidación ni cor
rupción. 7

Soy radical, y> voy al Parlamento para ayudar al Gobierno 
á hacer justicia á mi pais. Pero no estoy-menos convencido de 
la absoluta necesidad de unión, porque si tuviéramos en el 
Parlamento un colegio Oreen, ¡qué noble compañía me escol
taría cuando fuera á tomar asiento!... Sin embargo , haré una 
experiencia; si tiene buen éxito, si Irlanda obtiene justicia sin 
este medio , renunciaremos á é l ; pero en el caso contrario acu
diremos á la unión.

Os felicito y  doy gracias por haberos abstenido de beber 
licores espirituosos, porque si nó hubiéseis seguido mi consejo 
no hubiera yo sido electó por vosotros. Escuchad los consejos 
de nuestros Diputados. No insultéis á nadie, volved tranqui
lamente á vuestras casas cuando hayamosf.acabado nuestros dis
cursos. Gozad en paz del triunfo de este dia con vuestras fa
m ilias; no iluminéis vuestras moradas^ porque vuestros ene
migos se aprovecharían de esta circunstancia para improvisar 
un alboroto y  destruir el brillo de nuestra victoria.

Los dos representantes de Dublin os piden tres aplausos por 
la Reina. (Aplausos.) Os exhorto de nuevo á permanecer tran
quilos; nada sé obtiene por la violencia. Sed, moderados con 
todo el mundo.

Ahora una sola palabra para la vieja Irlanda. Gracias á 
vosotros la he elevado sobre la escala moral de las naciones, y  
sin embargo poco hace que era hollada por todos, casi desco
nocida en la carta de Europa , y desdeñada por el Parlamento 
ingles. Hoy por el contrrrio, ¿no excita las simpatías de la Eu- 
rapa entera? S í, sus bellas campiñas y  sus valles deliciosos flo
recerán , y  todavía será grande , gloriosa y  libre la primera 
iior de la tierra y la primera perla del mar. ( A plausos. )

D espúes de haber oido un discurso de Mr. Ilutton, se ha 
disuelto la asamblea con el mayor orden, y  asi es como se ha 
terminado la lucha mas . importante sip el mas ligero indicio 
de violencia. ( GLobe.)

FRANCIA.

P arís  12 d e  A gosto .

B olsa d e  hoy. Cinco por 100 ,. último cambio, 110 ñ\, 
50 c.: id. 5 por 100 7 9 , 15: fondos españoles, deuda activa, 
23 5 octavos: pasiva , 5.

EXPEDICION DEL REY DE ÑAPOLES Á  SICILIA.

La insurrecion ha tomado en Messina tal carácter de gra
vedad, y  los alborotos que se suceden cada dia inspiran tales 
alarmas, que el Rey de Ñapóles se ha decidido á dejar su ca
p ita l, y  á marchar sobre esta ciudad a la cabeza de 103 hom
bres. El 10 dé Agosto es cuando ha debido salir la expedición 
de Ñapóles. Es preciso que el movimiento revolucionario sea 
luuy grave para que el Rey haya creido deber pasar allá él 
mismo con tantas tropas, cuando su presencia en el continente 
puede ser necesaria á consecuencia de la agitación que reina 
en Calabria.

La insurrección de Messina debe ser mas temible que la de 
Palermo, porque én ésta'última ciudad la miseria y el terror 
eran las solas causas de la agitación y  del desorden, y  en Mes
sina el movimiento de insurrección proviene de pasiones polí
ticas , y  de sentimientos de venganza que exaltan-!tanto mas 
los espíritus, y  "estallan con tanta mayor violencia, cuanto han 
estado por mucho tiempo comprimidas.

El cólera disminuye lentamente en Palermo. Un gran núme
ro de habitantes salen de la ciudad todos los dias; unos huyen
do del azote, y  otros para ir á aumentar las,filas de los insur
reccionados de Messina. El embajador de Cerdeña ha muerto en 
N4poles del cólera.

Las tropas que salieron de Ñapóles hace 20 dias, y  desem
barcaron en ,S icilia , apenas pueden contener la efervescencia 
cu>Palermo. Se han cometido muertes y  atrocidades en esta ciu
dad.’ Muchos asesinos han sido presos.

La presencia del Rey triunfará probablemente de tantos des
ordenes; es de desear que se les ponga 11,11 término antes que la 
^uireccion se extienda á todos lo s  puntos de lá isla.

’ ■ (J . dje París.)

Las elecciones continúan en Inglaterra. Las d e Irlanda ex- 
cifcan una viva agitación y  se disputan con calor. Se echa en 
cara á Mr. OConnell no haber obtenido mas que una mayoría 
de 80 votos, cuando h&bia anunciado que deseaba una de 13 ó
lo menos de 600. (Id.) v *

Tenemos la satisfacción de póder publicar la k circular si
guiente, dirigida á las autoridades.administrativas del reino por i 

el gobernador general conde de Chotek. La posición actual de 
jos israelitas en los estados austriacos no tiene por excusada bar- 
arle que ha producido esta, legislación monstruosa. Ofrece un 

contraste muy chocante con las ideas propagadas por todo el

mundo civilizado, y , justo es decirlo, con la administración 
general de los estados hereditarios de la casa de Austria.

En fin, hay un hecho ante el cual debe desaparecer este 
monstruoso anacronismo. Los Reyes no pueden ya tratar á las 
poblaciones israelitas como se les trataba en la edad media, cuan
do convidan á sus fiestas, y reciben casi como á Reyes á hom
bres de e>ta religión.

"Recientemente una circunstancia particular ha llamado de 
nuevo la atención del Gobierno sobre la cuestión de saber si 
conservando enteramente los principios que excluyen á los is
raelitas de la completa seguridad de los derechos de ciudadano, 
110 seria conveniente y  oportuno introducir concesiones en fa
vor de los individuos que se mostrasen dignos de ellas por sus 
talentos ó su carácter.

La concesión excepcional y por gracia especial de los dere
chos cívicos se presenta por los partidarios de esta medida, no 
solamente como una exigencia del tiempo y  del espíritu de jus
ticia que penetra cada vez mas en las relaciones sociales, sino 
también como un acto ventajoso para la monarquía, á causa 
de su influencia saludable sobre el estado moral é intelectual de 
los israelitas*

Y sin embargo esta medida excitó á su aparición oposicio
nes muy vivas que felizmente no fueron atendidas.

Pero aun cuando la rnasa de la nación 110 estuviese toda
vía madura para una completa emancipación , aun cuando po
derosas razones de estado se opusiesen á la adopción de esta 
medida , esta no seria sin embargo una razón para excluir en
teramente del beneficio de una emancipación excepcional á al
gunos individuos distinguidos por un carácter sin tacha, por 
su mérito y  sus conocimientos.

Eutre las personas que profesan el culto mosaico , se en
cuentran buenos y  leales súbditos que se distinguen por el ta
lento* que desplegan en la dirección de vastas empresas indus
triales, ó por cualquier otra clase de mérito, y  cuyos antece
dentes autorizan á creer que perseverarán en esta línea de con
ducta. ¿S. M. no podrá conceder á estas personas por gracia 
especial la plenitud de los derechos cívicos? Esta medida seria 
ademas enteramente conforme al uso existente en el dia de 
conceder el derecho de nobleza á individuos israelitas. Tendría 
ía ventaja de establecer entre todos los súbditos del imperio el 
principio de un^ recompensa equitativa dél mérito, de aumentar 
la fuerza moral del gobierno, estableciendo la convicción de 
que iguales servicios tienen derecho á una parte igual de ven-, 
tajas sociales , de acrecentar en los países extrangeros la repu
tación de liberalidad y  tolerancia de nuestro gobierno , de es
timular entre los israelitas emancipados los sentimientos de 
amor y  adhesión hácia el Monarca y la patria , y  de excitar 
entre los otros el deseo de hacerse dignos, con esfuerzos igua
les de la misma distinción.

Una medida semejante que preparase progresivamente una 
reforma completa de la condición social de los israelitas, re
forma seguramente muy deseable, seria sin duda acogida por 
la opinión pública con un favor unánime. \

Recientemente la Rusia, el Estado de Europa donde la po
blación israelita se encuentra mas atrasada , ha sin embargo de
clarado su admisión condicional en las diferentes clases de ciu
dadanos; y  á pesar del poco tiempo que hace que está en vigor, 
esta medida ha tenido ya  los mejores efectos.

Las consideraciones que acabamos de manifestar han produ
cido numerosaSj reclamaciones en favor de los israelitas. M u
chos no opinan que sea conforme á la justicia el fijar los dere
chos cívicos de una clase de individuos, únicamente por la con
sideración de su creencia religiosa, ni el colocar las personas 
de un mérito eminente que-pertenecen á esta fe en la misma 
posición que el resto de sus compañeros de religión.

Las personas de que acabamos de habkr piensan que con
vendría conceder á los hombres distinguido^ entre los israelitas 
los mismos derechos que á  sus conciudadanos cristianos, por lo 
menos en todas las cosas en que su religión no fuese por si mis
ma un motivo de exclusión, como por ejemplo para los empleos 
públicos.

Las distinciones que se les han concedido hasta ahora, y  se
ñaladamente el privilegio de nobleza, no son para ellos de ven
taja alguna positiva. Solo el reconocimiento de sus derechos 
de ciudadanos les haria recoger el fruto de sus generosos es
fuerzos, y  les inspiraría el valor necesario para completar gran
des sacrificios.

La distinción que proponemos debería extenderse no solo á  

los individuos personalmente, sino también á sus fam ilias, sea 
porque este seria 11 n estímulo mayor, sea porque los sentimien
tos del padre de familia son una garantía de los que se pue
den encontrar entre sus hijos.

Sin embargo, para prevenir los inconvenientes que se pu
diesen temer de esta condescendencia , las autoridades políticas 
podrían estar encargadas de llevar un registro de los hijos de 
los israelitas emancipados. Tres años después que el hijo de un. 
israelita emancipado saliese de la patria potestad y  tornase una. 
profesión industrial, se formaría una sumaria formal por las 
autoridades, para averiguar si es digno de figurar en el nú
mero de, los israelitas que se distinguen por sus conocimientos 
ó su industria, y  merece sJer colocado en el pie de igualdad con 
sus conciudadanos cristianos.

Deseando rodearme sobre este objeto tan grave dé las luces 
de todos los homLúes mas ilustrados, os ruego que tengáis á 
bien remitirme la expresión ¿franca y  completa dé vuestra Opi
nión, pero sin dirigiros á las autoridades inferiores.*’

(A.'dé París.) ;
E S P A Ñ A

C a c e r e s  1 5  d e  A gosto. 
Las faccidnés reúnidas qué habían entrado en Víílanueva y  

Yalverde de la Y era , se sabe de oficio que el día 12 se habían 
vuélto á Yaldéverdeja^ en dondé permanecían, y  que la co
lumna de Castilla la Nueva se dirigía el 14 á Peraleda para 
atacarla. f

Por el administradór de córreos de Talavera sé. sabe que él 
correo que salió de Madrid el 8 , sabiéndo que la facción ésta-¿ 
ba sobre el camino real, se dirigió á Madrigal de la Vera pa
ra venir por Plasencia; pero sabiendo que la facción se halla
ba en Viilanuéva de la Y era, retrocedió á ^Capdeieda-, desde 
donde tomó su dirección por Castilla. E>e aqui se deduce que 
el que salió el 11 ha tomado }a misma'dirección, y  que uno y  
otro llegarán cuando les sea posible.=Antonio López de Ochoa.

& (Suplem. a l B. O.) -

Z aragoza  17 d e  A gosto.
Capitanía general de Aragon.=PIana íhayor.^Seccion cen- 

tral.nEl gobernador de Teruel con fecha 13 del corriente da 
parte de haber batido el 11 los dos batallones de Cabañero en el 
pueblo de Goncud ; de cuyas resultas se retiraron á Escorihue- 
la : que el Pretendiente estaba el 12 en Camarillas, y  los cabeci
llas Sanz y  Forcadell, Tallada y fraile Esperanza con sus faccio
nes respectivas pernoctaron el mismo dia en Alfambra, y  el 15 
salieron para el Povo. El Excmo. Sr. general en gefe del ejér
cito del centro se hallaba el 15 en Celia.

Lo que de orden del Sr. brigadier segpndo cabo se hace sa
ber al público para su conocimiento.mEl gefe de la plana ma
yor, Cistué. (E l N.)

' T o led o  17 d e  A gosto.
La facción de los montes de Toledo ha estado cometiendo 

mil tropelías con los pueblos indefensos al retirarse las tropas 
con motivo de las ocurrencias de Segovia; pero habiendo re
gresado con su digno comandante géneral el Sr. A lbuin, este 
benemérito y valiente gefe sale en su persecución, y  ha pro
metido no reposar hasta exterminarla. Asi lo esperamos de su 
valor y decisión.

Id em  18.
Nuestros pronósticos empiezan ya á verificarse. El 16 alcan

zó el Sr. Albuin en el pueblo de Navas de Fstenaá lis facciones 
reunidas de Jara, Tercero, Felipe y los Cuestas; y habiéndo
les! batido, les causó 55 muertos y dos prisioneros, que fusilo 
en el acto: les cogió 49 yeguas con sus monturas, multitud de 
armas y otros efectos. Nuestra pérdida ha consistido en dos 
soldados del 9.° ligero. '

Id em  20.
El Sr. comandante general de estas provincias con fecha de 

ayer desde Menasalbas me dice lo que sigue:
Las fapciones reunidas, capitaneadas por Tercero, Felipe y  

otros, en número de 400 caballos y algunos infantes, han 
sido batidas por la columna de mi inmediato mando en el dia 
de ayer en el pueblo de Navas de Estena, donde solo cuatro 
mitades del 3.° de ligeros, la mayor parte, y  algunos indivi
duos del escuadrón ligero de Madrid, les cargaron con tanta 
bizarría y arrojo, que fue obra de un momento su derrota y  
dispersión, huyendo despavoridos á guarecerse á las estancias 
de las fieras, pero dejando en el campo 35 cadáveres y algu
nos prisioneros que sufrirán la pena de la ley ; habiéndoles 
ocupado ademas 49 caballos con sus monturas y  armas. Por 
nuestra parte solo hemos tenido la desgracia de dos soldados 
heridos. lié quedado sumamente satisfecho de la tropa en ge
neral, pues si la caballería es digna del mayor elogio pór su 
arrojo, no lo es menos una infantería que después de 14 ho
ras de marcha sin un pequeño descanso corrió al enemigo] con 
tanto denuedo en el momento que se le ordenó. El orgullo que 
ostentaban los vándalos ha quedado humillado á nuestra vis
ta , y  el oprobio les seguirá siempre que tengamos la suerte de 
alcanzarlos. 1

Lo que me apresuro á noticiar al público para satisfacción 
de los buenos españoles amantes de la libertad é instituciones 
establecidas para desengaño de los malvados é ilusos, y  para 
escarmiento de los incautos, que deben conocer que solo el 
aprobio y la muerte les espera, si olvidados de sus deberes co
mo ciudadanos se dejan arrastrar á su perdición por los infa
mes que con mano oculta trabajan por la ruina de su patria. 
El celo, el valor, la inteligencia y  ardor patrio de nuestro dig
no comandante general, unido al de sus valientes tropas, nos 
presenta á la vista felices precursiones, y  bien pronto veremos 
desaparecer de estas provincias las gavillas de malvados que su
cesivamente encontrarán su exterminio hasta en lo mas recón
dito de los montes, donde tampoco estarán seguros, y  solo la 
muerte será el premio de sus crímenes. Toledo 18 de Agosto 
de 1857.=El coronel coúiandante general interino, Gascón.

(B. O. d e  T oledo.)

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALDERON DE LA  BARCA. 

Sesión d e l  d ía  21 d e  A gosto.
r e s u m e n .  Continúa la, d iscu sión  sob re a r r e g lo  d e l  clero.zz 

C oncluye la d e las a d ic ion es d  la  l e y  d e  señ orío s.—Proposi
c i o n e s .—Lectura d e  la  m inuta d e l  m en sa je que ha d e  r em i
t ir s e  d S. m . ■ . : "  . ,

Se abrid á las doce y  c u a r t o , y  le íd a  e l a c ta  d e la a n te rio r q uedó 
aprobada con la, rectificac ió n  p rop u esta  por el Sr. G óm ez B ecerra  , red u 
cida a que se expresase en e lla  la ca lid a d  de in te r in o  con q u e d ijo  ha
b e r  adm itido su m in isterio  el Sr. S . M ig u e l.

Se mandó rep artir e l n ú m ero  co rresp o n d ien te  fie e je m p la r e s , y  a r
c h iv a r  ios restantes de los re m itid o s  por e l M in istro  de H acienda sobré 
la le y  de igualación de su eld os dé los o fic ia les  de lá  arm ada co ir los d e í
e jé rc ito . /

Pasaron á la com isión  de P en sio n es d ife re n te s  ex p o sicio n es de v iu 
das en solicitud de a q u ella s  por m érito s  co n traíd o s en acción  d e g u erra  
p or sus esposos ó herm an os.

A  la de M ilicia n acio n al un e x p e d ie n te  in stru id o  p or e l m in is te rio  
de H acienda sobre la co n v e n ie n cia  de que los in d iv id u o s ’ d e l resguardo  
n o  s e a n  incluidos eo  e l a lis ta m ie n to  de la M ilic ia  n acio n al.

Se mandó con star en el a cta  el v o to  d eí Sr. G ó y a n e s , co n tra rió  á l a  
aprobación  del a r tíc u lo  15  del p ro y e c to  de l e v  de a rre g lo  d el cierro. :

Continuando la d iscusión  de e ste  p r o y e c to , se le y ó  y  dice asi e l  ̂
A rt. 16. Para que ten ga e fe c to  e ste  a r r e g lo , se  e sta b le c e rá n  silla s  

n u e v a s  e n  M adrid , C iudad R e a l ,  A lb a c e te , H ü elva  y  V i t o r i a :  las dé 
la s  n ueve diócesis de G uadalajara , C a c e r e s , C a ste lló n  de la P lan a , .A li
ca n te  H uesca , Logroño , S oria , la Coruña y  P o n te v e d ra  p o d rá n ^ co d - 
fin u a r  esta b lec id as en las ciudades de S ig ü en zá  , P ia S e n c ia , S ego rb e, 
Ó rih u e la , B a rb a stro , C a la h o rra , B u rgo  de O s m a , S a n tia g o  y  T u v  , q u e 
p erten ecen  á sus d istr ito s  re sp e c tiv o s  : la s  tre in ta  y  tres resta n tes sé
ba ila n  en sus p rop ias ca p ita le s .  ̂ ... \  . ,Y t-

EÍ Sr. G o n z á lez  A lo n so  m an ifestó  q u e aunque in d iv id u o  de la  co m i
sión no esta b a co n fo rm e con e ste  a r t íc u lo , pues deseaba qu e se d ejase 
á a rb itr io  del G o b ie rn o ’la trasla ció n  de las s illa s  ep isco pa les para cu án 
do las c ircu n sta n cia s  lo  p e rm itie se n  á fin de e v ita r  ga sto s.
... E l Sr. M O R A T 1N , ^ s p u e s  de m a n ifesta r que ten ia  una represett-*- 
ta cion  d ir ig id a  á h a cer ^  ía  .n ecesid ad ,d e la co n serv a ció n  fiel" o b isp a 
do de T e n e rife  adem as d el de C a n a ria s , en tró  en la d iscu sión  d el a r 
t í c u lo ,  d ic ien d o  que e ú é l  "h abla una in e x a c t i t u d ,  pues ponía l a s ^ j  
're s ta n te s , debien do solo p op er 3 2 , y  qu e en to n ces  en v e z  d é la s  n u e v e  
d ió cesis  debjan  pon erse la s  10 d ió c e s is , an tic ip a n d o  para e l ar tíc u lo  s i
g u ie n te  q u e no se c ita se  por ca p ita l de C anarias á T e n e r ife , p ues si asi 
se ap robase el a r t íc u lo , ven d rían  las C ói'tes á p re ju zg a r la cu estió n  de 
ca p ita lid a d  que está  p en d ie n te  e n tre  la  ciu d ad  de las P a lm as y la  de 
T e n e rife .



El Sr. MARTINEZ DE VELASCO dijo que este Articulo no era mas 
q\ie uoa aplicación dei principio.aprobado ya por las Córtes,  que las si
llas ó capitales eclesiásticas residan en la s scapúales de las provincias 
eiVíles;  péro que sin embargo de esto el artículo no imponia la obliga
ción de hacer desde luego este arreglo , sino que dejaba á la prudencia 
del Gobierno verificarlo tan prunto como le fuese posible.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA se opuso al artículo por faltar al prin
cipio ya aprobad'o Jen atención á que siendo Huesca capital de la pro
vincia no se 1 2  j$§ignaba para residencia del obispo, sino á Barbastro que 
no estaba en el mismo caso,

^ S ^ I V Í A D O Z  manifiesta que habiéndose aprobado por las Cdrtes el 
?rt. decidida esta cuest ión, pues que no podían desaprobar
el 16 sin pbnerse en gran contradicción; y  que había otra razón mas1 
jtihra aprbbarle; y  que aunque el objeto sea el arreglar la divis ión civil 
sU a e clesiástica , hay excepciones de esta regla, pues que por aquella 
muchas veces se fija la capital atendiendo á que swa un monumento h is 
tórico ó razones mercantiles,  y esta tiene quo fijarse en un punto cen
tral para la comodidad de los pueblos.

S. S. continúa haciendo una reseña histórica de los trabajos que se 
han hecho en diferentes épocas y por distintas juntas y personas para la 
división del territorio , y man fiesta que en todas ellas se hau fijado por 
eapitales del reino de Aragón a las ciudades de T e r u e l , Zaragoza y Bar
bastro, de lo que dice tiene documentos oficiales , por lo que nadie los 
podrá desmentir, y  concluye diciendo que debe aprobarse el  art. 16, 
donde se fijan nueve sillas episcopales, en Madrid, Alb acete  y Vitoria, 
por la importancia de su población , y en las demas porque los señores 
de la comisión, mas entendidos que S. S. en la m ateria ,  lo proponen 
«si á Jas Córtes, y  que sea en Barbastro y  no en Huesca el obispado.

£ 1  Sr. F e rn a n d e z  Baeza re ctificó  un h e c h o .
El Sr. MATA V1GIL empezó su discurso diciendo que le habían im 

pelido dos razones á tomar la palabra en contra ; la primera el que las 
Córtes no debían ocuparse en este arre g lo ;  y habiéndole advertido el 
Sr. Presidente que habia una resolución de las Córtes para que el Con
greso se ocupase dos horas todos los dias en esta discusión , continuó 
S. S. hablando en el mismo sentido, por lo que fue llamado al órden.

A  propuesta del Sr. Fontan se leyó el art. 108 del r e g l a m e n t o , y 'e l  
64 del mismo por órden del Sr. Presidente.

El Sr. MATA VIGIL continuó su discurso diciendo que habia oido 
decir en la sesión inmediata al Sr. García Blanco que la historia dem os
traba que eran atribuciones exclusivamente de la potestad civil la su
presión y aumento de obispados, siendo asi que era todo lo contrario, 
como se lo podia demostrar el cánon 17 del concilio calcedoneuse , si 
bien es ver d a d ,  añadió ,  que para establecer esta división la potestad 
eclesiástica,  necesitaba ponerse de acuerdo con la c i v i l ;  y  que aunque 
ahora esta últ ima hiciese esta división, los obispos de España no p o 
drían acomodarse á e l la ,  porque en su conciencia incurrirían en las pe
nas que el concilio de Trento señala á los obispos que ejercen jurisdic
ción fuera de sus obispados, lo que necesariamente sucedería a q u i , que 
para este arreglo se quitaría á unos parte de su territorio para añadírse
lo á o t r o s ; y  concluyó desaprobando el artículo , porque en su concepto 
cutera de la competencia-de las Córtes.

Los Sres. González Alonso, García Blanco y Mata V íg l l  rectificaron 
a lguno3 hechos, y contestaron á algunas alusiones personales.

Los Sres. González Alonso y  García Blauco rectificaron varios 
hechos.

El Sr. VELASCO: Conozco muy perfectamente la instrucción , la 
honradez y patriotismo del Sr. Diputado que acaba de hablar y que no 
ha hecho mas que seguir en este artículo el mismo plan que se propu
so desde la discusión de la totalidad manifestando su repugnancia á 
que en la presente época se proceda á la disminución de obispados m i
rando el asunto como propio exclusivamente de la autoridad eclesiá s
tica. Pero S. S. me permitirá decir que esta opinión no puede ser la 
prop*a y peculiar de S. S., pues tiene sobrado estudio y sobrada instruc
ción pira no convencerse y estar plenamente convencido de que todo 
lo relativo á este punto no perteneció nunca á la autoridad eclesiástica 
hasta que aparecieron las falsas decretales de Isidoro M ercator,  y desa
fio á S. 3. á que me presente de antes de estas algún documento ó me 
le c i te ,  y á que me pruebe que anteriormente á estas decretales se te
nia este asuntó por otra cosa mas que por de mera disciplina exterior, 
y  como tal propio, peculiar y  privativo de la autoridad civ il . Ya se ve 
como asi que aparecieron las falsas decretales se varió enteramente to
da la gerarquía eclesiástica y se introdujeron infinitos a b u so s , antes no 
con pe' dos, y sobre aquellas se forjaron otras no menos falsas y viciosas, 
resultó oscurecido este punto hasta que se descubrió la falsedad de 
unas y otras. Fero descubierto este y otros puntos análogos , es sabido 
y U instrucción de S. 3 . no le permite ignorar que el arreg.o de dióce
sis f* de la jurisdicción c iv i l ,  hastá como protectora de los cánones: 
muchos ejemplos le convencerian á S. S. si fuese necesario.

El orador citó varios ejemplos del reinado de María Teresa de Aus
tria y otros Príncipes, expresando que habían llegado aun mas d é l o  
que se discutía, como era prohibir la ejecución de una e xc o m u n ió n ,  y 
también ciró el ejerhplo de Napoleón expresando que cuando celebró el 
Papa el concordato con é l ,  qüedó respetada y mirada como punto de 
difciplina exterior el arreglo de diócesis heého por la asamblea nació-^ 
n aldu ran te  la revolu ció n; terminando por últ imo con expresar debia 
aprobarse el artículo.

' Ün Sr. Diputado pidió se preguntase si estaba discutido el artículo.
El Sr. V IL A  pidió la palabra -para una aclaración, y  obtenida e xp re

só que era para que se suspeo,dtese el párrafo rela tivo á la Seo de Ur- 
g e l ,  mediante á que su obispo era Príncipe del val le  ó república de 
A n dorra , sobre el cual habia tratados vigentes con Francia.
' El*Sr, GONZALEZ ALONSO, á nombre de la comisión , convino en

«•ta.suspensión. '
* Igualmente preguntó el Sr. Zumalacarregui por qué se suprimia la 

silla de Huesca , capital de provincia, y dejaba la de Barbastro.
t * ‘EI Sr. VELASCO contestó que era por haberse asegurado que Bar

bastro era la capital;  pero que se rectificaría por haber expediente so
bre el particular.

Se declaró el asunto discutido, y  /
El Sr. SERE1X pidió se votase por partes, pero se decidió que no, 

quedando-aprobado el articulo.
Se leyó el art. 17.
El Sr. MORATIN expresó que la comisión procedía con equivoca

ción respecto á la capitalidad de Caoariás por cuanto estaba en T en e
r i f e ,  por lo cual tenia presentada adición acerca de la silla episcopal.

El Sr. ORDUÑA contestó que cuando se presentase á resolver la 
tdJciqn pedria decidirse este asunto.

El Sr. TARANCON d i j o , que aunque el Sr. Secretario Pascual ha
bla leido el art. 17 íntegro como está en el proyecto y  sin enmienda, 
•le pareeia haber oido ai Sr. Martínez de, Velasco que la comisión no 
tendría reparo en retirar la primera parte del artículo en que se dice 
que la silla  primada de Madrid se estableciera desde lu eg o ; por lo que 
rogaba á los señores de la comisión que manifestasen si estaban pron
tos á suprimir dicha cláusula, pues siendo precisamente lo que S. S. se 
proponía impugnar ese desde luego que no le pareeia co n ve n ie n te ,  se 
excusaría de molestar al Coogreso con una impugnación que ya no t e 
nia objeto. >

La comisión convino en esto, por lo que se suprimió el párrafo 
» La iglesia primada de Madrid se establecerá desde l u e g o q u e d a n d o  
aprobado lo demas del artículo sin discusión.
4!: Se leyó el art. 18.

Él Sr. HEROS pidió se dividiese este artículo en dos,  uno respecto 
las diócesis suprimidas, y  otro respecto á las colegiales y  demas.

La comisión se convino, por lo cual quedó reducido el artículo 18 
i la primera parte del total hasta la palabra Mondoñed-o in c lu s ive ;  de

jando lo demás para el artículo 19.
El Sr. VILA reclamó la supresión por ahora d é l o  re la tivo & la Seo 

d e  U r g e l ,  y  la comisión lo retiró también por ahora,
... ;  El Sr. Tarancon impugnó la primera parte del a rt ícu lo ,  manifes
tando lós incalculables daños que iban á experimentar las 18 ciudades 
cuyas catedrales se suprimían de r e p e n t e , y  que ,por lo mismo seria 

m u y  digno de la prudencia y justificación de las Córtes el dar tiempo 
para^que se preparase por el Gobierno la operación del modo menos 
sensible y en la ocasión mas oportuna. Añadió varias observaciones res
p ecto  á los miramieotos qpe reclaman en estos puntos las actuales c ir 
cunstancias,  y los padecimientos de los pueblo s, y concluyó pidiendo 
al Congreso que en lugar de las palabras quedan suprimidas, se di jé s e f  
realizada lu nueva demarcación y verificado este arreglo se procederá á 

Ja  supresión &c.
El Sr. GARCIA B LA NCO : Toda la impugnácion de S. S. se reduce 

á  que en lugar del presente quedan se ponga el futuro quedarán , y aun
q u e  á primera vista parece insignificante, es menester examinarlo con 
plguna detención. Dice S. S. que no se destruya hasta edificar, que nó 
se quite la silla episcopal de un punto hasta que pueda ponerse en el 
qu e  lé su st i tu y a ,  y  én eso estoy de acuerdo con S. S . ; pero ¿qué es lo I 
que vamos á sustituir á las sillas de que trata el art ículo? Nada absolu- ; 

vtamente, porque sus achuales diócesis quedan embebidas en las nuevas, * 
y  de consiguiente solo la operación se reduce á que las catedrales de 
aquellas se conviertan en parroquias, es d e c ir , no tengan cabildo. .

Dice S. S. que los servicios de los pueblos en esta circunstancia de
ben tenerse presentes:  es verdad, y no solo en esta sino en t o d a s ; pe
ro yo creo que lejos de agraviarse se darán por contentos, especia l
mente los que están decididos por la justa causa, pues no ignora S. S. 
que en algunos han tenido mas cuidado de los enemigos interiores, que 
tal vez  á la sombra de la catedral y  sus dependientes se abrigaban en 
su propio recinto , que á los exteriores que podrían presentarse fuera 
de é l,  y  S. S. no ignora que esto ha sido un hecho. S. S. en esto ha ido 
consecuente con el sistema de que el tiempo sea el que haga por sí 
mismo la reform a; pero como la comisión está convencida dé la u t i l i
dad que resultará de hacerla con mas prontitud , no puede acceder a los 
deseos de S. S . , por lo cual creo que conviene mejor conservar la pala
bra quedan que la que propone S. S.

El Sr. TA RAN CO N  rectificó un hecho.
El Sr. HEROS se opuso al art ículo , porque habiéndose acordado ya 

que hubiese tantas diócesis como provincias,  el contenido de dicho ar
tículo era una redundancia, y á su pareecer estaba demas.

Se suspendió esta discusión, procediéndose á lá del dictámen de la 
comisión de Legislación sobre las adiciones á la ley de señoríos.

Leyóse el dictámen que habia quedado sobre la mesa con este ob
jeto , que dice a s i :

En i . °  tdel corriente se mandó pasar á esta comisión una adición 
del Sr. Moratin á la ley de señoríos, pidiendo que los jurisdiccionales 
que han sufrido ya el juicio sobre su leg it im id ad, y  han sido absueltos 
por los tribunales de su reversión á la corona, sean considerados como 
propiedades particulares, exhibiendo los poseedores las sentencias e je 
cutoriadas.

Examinado el objeto de esta adición, no es posible desconocer su 
importancia ni la imperiosa necesidad de respetar la autoridad y la 
fuerza de la cosa juzgada. Este respeto hace estables los derechos ad
quiridos, y es una de las garantías mas positivas de la propiedad; por 
eso ha sido cons?grado como un axioma en los códigos de todos los 
tiempos y de todos los paises civilizados. En su v irtud,  y  para su debi-^ 
da observancia, opina la comisión que después del art. 3.0 del proyec
to debe añadirse otro, concebido en los términos siguientes :

Artículo que se ha de colocar después del 3.0 del proyecto. Por ú l 
t im o ,  no estarán obligados á presentar los títulos de adquisición aque
llos señores que hayan sufrido ya el juicio de incorporación ó el de r e 
versión , y obterido sentencia favorable ejecutor iada;  pero si fueren 
requeridos exhibirán la ejecutoria , la cual será cumplida y guardada en 
todo lo sentenciado y definido por e lla , excepto en cuanto á los dere
chos jurisdiccionales y d los tributos y  prestaciones que denoten seño
río ó vasalla je, y que quedan abolidos por las leyes anteriores y  por la 
presente.

Después de uoa ligera discusión entre los Sres. Sancho,  Gómez Be
cerra , Osea (D. Juan Bautista) y González (D. Antonio),  se aprobó este 
dictámen.

Se mandaron pasar á la comisión de Negocios eclesiásticos varias 
adiciones á diferentes artículos de la ley de arreglo del clero.

Se leyó por segundá vez la siguiente proposición de los Sres. Morí, 
Mata V i g i l ,  Arguelles Mier, Valdés Busto, A c e v ed o ,  V er eter ra ,  Bar
cena,  Bustos y Valdés Bszan.

«Pedimos á las Córtes que mientras estas resuelven el e x p e d ie n t e , 
que se halla en la comisión de Hacienda sobre introducción del carbón 
de piedra extrangero y derechos que ha de adeudar, declaren sin e fe c to  
la Real órden de 22 de Julio próximo pasado, por la que se concede el 
depósito de carbón de piedra extrangero en los puertos de Barcelona, 
A licante ,  Cádiz y la Coruña.mediante el pago de 2 por 100.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. M o n, como uno de 
los firmantes de, la proposición, fue admitida á discusión, y  pâ só á las 
comisiones de Hacienda y Minas reunidas.

Prévio anuncio del Sr. Presidente ocup^ la tribuna el Sr. Almona-  
cí , y leyó el mensaje á S. M. redactado por la comisión nombrada al 
efecto;  cuyo dictámen se mandó imprimir en el Diario de las Córtes, y 
se acordó discutir mañana á primera hora.

Se concedió á los Sres. Ferrer y G a rcé s , V ic e n s , R ib a s , Franquet y 
Monterde la licencia que solicitaban para ausentarse.

Se leyeron dos adiciones de los Sres. Ósea y Moratin á la le y  de se
ñoríos, que no se tomaron en consideración.

El Sr. PRESIDENTE señaló para mañana lá discusión del mensaje á 
S. M. y demas asuntos pendientes,  le van tan d o ' la  sesión de hoy á las 
cuatro y cuarto. cy .

M a d r id  21 d e  A gosto.

DIRECCION G E N E R A L  D E  L O T E R IA S  N A C IO N A L E S .

Noticia de los pueblos y adm inistraciones donde han cabido  
los im prem ios m ayores d e  los 700 que com pren de e l  sor
teo d e  este dia. '

NÚMEROS. PREM IOS. A D M IN IS T R A C IO N E S .

6 ,94 ! .  T . .  12000 ps. f á . ; Madrid.
6 .545. . . .  5 0 0 0 . . . . . . .  Sevilla. ^

‘ M 2 ,9 0 0 '. . . ;  1 0 0 0 . . . . . . .  Madrid. ' ;
7 .5 9 1 . . . .  1 0 0 0 . . . . . . .  ¡ Barcelona*

• 9,518; ' • / lOOfL. . ; . .  .• 1 Valencia: ^
9 .1 1 0 . . . .  í '; 6 0 0 . ; . .  V. . Barcelona. 1 ;

r 1 2 ,8 5 0 .* . .  ; 6 0 0 . . . . . . . Yalladolíd.
' '  ' ' 5 ,6 8 6 . . . .  1 600. . * . . . .  Madrid.

1 i 5 ,9 5 6 , . . .  :í :600 . . . . . . .  Idem. <
, 9,762../. 4 6 0 0 . . . . . . .  Castellón de la Plana.

5, 109c; ;í!' 6 0 0 . . . . . . .  Cádiz.
• 2 6 1 . j  J • 6 0 0 . . . . . . .  Algeciras.

“h 1 2 ,8 7 4 ...  V 1690.. . .  • .. Barcelona.
1. 451 . . >7 ‘600. * . . .  . .  Madrid.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 6 de Setiembre próximo, sea bajo el fondo de 
48000 pesos fuertes, valor de 24OQQ billetes á dos duros 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán Nen 800 preñaos 
56000 pesos fuertes, en la forma siguiente: _  . . . ;

Premios. : ’ Pesos.

1 . . . . . . . .  d e .. 8000 ps. f s . . . .  8000
• ¿ . . v . . . . - . "  de -  2000; . . . ................  2000 :

4  de. * X000. . . . . . . . .  4000
Í ,■ i 2 : . . V v ; . .  ! d e.. 5 0 0 . . . . . v .  , .  6000

,8 9 . V . . ^ . .  d ej. 4 0 . . . . . . . . .  5560
v  ^ 5 5 8 ; : , . . ; ! . . -  2 0 . . ; . . . . . .  6760

 5 5 5 . . . . 1>. . . ; ;dé:  d 6 . . : . .  v^,v ■ 5 6 8 0 . —

' .... 800  56000

Los 24000 billetes estarán subdivididos en la clase de cu ar- 
tps, á veinte reales cada uno de ellos, ios que se despacharán 
en las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio 
podrán.interesarse por entero, mitad ó cuarta parte, según aco
modase á los jugadores.

- Al dia siguiente de realizarse el sorteó $e darán al público 
las listas impresas de los números que hayan eonseguido premio, 
y pór ellas, y no por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas, administraciones donde hubiesen sido 
expe'hdidos los billetes, con la puntualidad que tiene acredita
do este establecimiento nacional. ' ,

Mabiendose seguido ahj;e el Sr* D . Manuel Maria de Basual- 
do^ magistrado honorario de lá audiencia de Valladolid, y  
juéz dé primera instancia en esta corte, causa con motivo de 
ía denuiicia hecha por D. Antolin Garcia , contra D . Casimiro 
López por un artículo publicado en el periódico E l  E spaiío l

del domingo 7 de Mayo últim o, y continuada dicha causa p0 
todos sus trámites prescritos por la ley de imprenta, y ce)e  ̂
brado el jurado, hizo este la calificación que con la sentencia da
da por el Sr. juez de derecho y auto es del tenor siguiente.

E 11 la villa de Madrid á 14 de Agosto de 1 857 ; reunido el 
jurado para calificar el escrito denunciado por D . Antolin Gar
cía inserto en el periódico EL E spañ ol  del domingo 7 de Maya 
últim o, mira. 5 5 2 , que principia "m uy señores mios” , y COu-i 
cluye "Casimiro López” ; después de haber examinado el artw 
culo y denuncia, y discutido sobre ambos, le declararon in̂  
jurioso en primer grado D . Juan Escorial y Gi l ,  D . Joaquja 
Rui z,  D . V itor López, D. Juan Manuel Ballesteros, D. Pedro 
Miguel P eiro , D. Juan Pedro A yegui, D . Eugenio Per  ̂
D . Antonio Gamonal y D. Gonzalo de Cárdenas, y su seguQ̂ 
do D . José Guerrero de Torres, D . Manuel Mateu y D. J OS0 
Saumell: y lo firmaron José  Saumell.=Gonzalo de Cárdenas.^ 
Antonio Gamonal. =: Eugenio Perez.n Juan Pedro Ayegui,^ 
Pedro Miguel de Peiro.zzManuel Mateu.=:Juan Manuel Bailes* 
teros.nV íctor López—Joaquin Ruiz. == Juan Escorial y  Egil.^- 
José Guerrero de Torres.

E n la villa de Madrid á I 4 de Agosto de 1 8 5 7 ,  el señor 
D . Manuel María de Basualdo, magistrado honorario y juez 
de primera instancia en esta dicha vi l la,  d ijo : Que habién
dose observado en este jniciQ todos los trámites prescritos 
por la ley de libertad de imprenta, y calificado los jueces de 
hecho con la' nota de injurioso en primer grado el artículo im
preso en el periódico titulado el E spañ ol del domingo 7 de 
Mayo último núna. 5 5 2 ,  que principia "M u y Sres. mios,” y 
concluye "Casimiro López,” denunciado en 2 de Junio de este ' 
año por D . Antolin García, de esta ciudad, la ley condena á 
dicho D . Casimiro López, responsable del precitado artículo, á ■ 
la pena de seis meses de prisión, y en la multa de 1500 rs. Y ‘ 
en, su consecuencia mandó se lleve á ejecución. Y  por esta su 
sentencia asi lo mandó y íirm a: doy fe.r:Basualdo.=jRamon de 
Castro y Aguilar. '

Auto. La anterior sentencia hágase saber á las partes en 
la fonna que corresponde: se señala para que D. Casimiro Ló
pez suffa la prisión á que ha sido sentenciado ál castillo de 
las Peñas de S. Pedro: hágasele saber, ó a su apoderado, pague 
inmediatamente los 1500 rs. de multa que se le han impuesto, 
y  las costas causadas en este expediente, á cuyo fin pase al ta
sador , publicándose antes en la Gaceta de esta capital las 
anteriores calificaciones y sentencia , pasándose al efecto el opor
tuno testimonio con inserción á ambas, acompañado del corres
pondiente oficio ál Sr. redactor de dicho periódico. Provéase 
de otro testimonio igual de la calificación y sentencia al denun
ciador , y también el responsable del artículo denunciado, si le 
pidiere ; y hecho, dése cuenta ; lo, mandó el Sr. D. Manuel 
María Basualdo , juez de primera instancia en Madrid á 14 de 
Agosto de l857.=dEstá rubricado de S. S.zrRamou de Castro y 
Aguilar.

E l almacén de cristales de la fábrica de Áranjuez, único eft 
esta corte, que se hallaba en la^calle de Cárretás, se ha traslada- 
do a la plazuela del Ángel, núm¿ 16. Está completamente sur- 
tido de cristales de todas cuantas medidas son de uso comurt 
para íás vidrieras de las habitaciones, estanterías, estampas á 
cuadros. A los Sres. dueños de casas de nueva planta, y á los quiT 
pidan para las provincias al por mayor, se les harán abonos mucho 
mayores que los que marcan las tarifas, que podrán llegará 
un 50  pór 1 00 ,  según la cantidad que tomen. Para reemplazar 
á los vidrios ordinarios y oscuros que aun subsisteií en las vi
drieras de las casas, los hay en dicho almacén claros y finos á 
precio de 5 ,  6 ,  7 y 8 cuartos cada uno,  según sus medidas.

Bolsa de M a d rid .- Cotiz. del hoy d das tres de la tarde.

E FE C T O S P Ú B L IC O S .

Inscripciones en el gran lib ro  á $ p . 100, oft.v :
Títulos al portador del. 5 por 100, 19^ , 20 y 19$ á v . f. ó v o l. : a i j  y Ü  

á v . f. ó vof.'á  prim a dé |  p orpió'o; cotí Cupoo. . .1
Inscripciones en e l gran libro á?4 p. 100. o c . . .
TítüíOs al portadór del 4 p .T o ó  , 19 á V. f. Ó v o í.'tó ñ  cuJioDé r 
Vales R eales no con solidados, 00. * ; ;
Deudam egociable de .$ p.. io o  á p a p e l, o ó .7 -J, ¿
Idem , sin ín te re s , .5 diezisiete treintaidosavo^a, al co n tad o : á i i  d. f .

ó v o l . : 6jr, |  y 6J á v. f. ó vo l. á pHmá de J i d o .  ? ; X • 
Acciones deí banco esp a ñ o l, óo. ' í nt. i. i

, C A M B IO S . . á  .. V ^ 5 ^

Lóndres, á  90  d ia s ,1 B arcelona , á pesos 1 M álaga, 2 b.; A
34}.á . i .  . . -  fu e r te s , 4J b. Santander, 2 á 2 $ I d ,1

Paris 14 á 19. 4 B ilbao, i |  id. ' S an tiago, i d .  . ,
:C ád iz, 2| Jd. S e v illa , i |  b. ' :

A lic a n te , á c o rto  pla^ Cbrufiá, £ ‘á 'J  id. V alen cia , 2^ id . .»
zo, 2 b. G ranada, par. Zaragoza, id . r ‘ (

Descuento de letras, á ¿  p. 100 al año.

 B IB L IO G R A FIA . 

f í g a r o . 

Los suscriptores á las obras completas de este célebre autor, puedenpa-; 
sar á recoger los tomos 7 .0, 8.° y 9.0 á ía librería dé Escamilia, calle dé 
Cerretas,  donde sigue abierta la suscripción á 12  rs. cada uno.

PR O V ID EN CIA JU D ICIA L.

P or una del Sr. Basualdo, juez de primera instancia de ésta villaí 
refrendada del escribano de su número DP Felic iano dél:C orral,  se cita 
y  emplaza por término de seis dias contados :desde la publicación fdef 
presente, á los herederos de D. Juan Bautista Moretío , vecino que fue 
dé ésta c o r t e , para que dentró de dicho término présenten en ¿1 propio 
juzgado y  escribanía los títulos de pertenencia de unas ■ casas sffaís, «Q 
Valleras  correspondientes á la testamentaría de T jburcio  ¡Éerez 
que radica en ehreferido júzgado; al cual deberán acudir en el insinua
do término todos los que en cobcepto de acreeaores se crean con dere
cho á los bienes d é l a  expresada testamentaría,; apercibidos que den® 
hacerlo les parará e l  perjuicio que háya lugar. \

T E A T R O S .  '

PRINCIPE. A  las ocho y  media de Ja noche. Se popdrá 
en escena el drama en tres áetos , titulado-

:  : ! \ LOS HIJOS Í)É ED Ü ÁR D O .

Dándose fin con .las. boleras del Zorongo b a i l a d a s  á ocho; [


